
LA GACETA
D IARIO O F I C I A L  DE L A  R E P U B L I C A  DE H O N D U R A S

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, LUNES 5 DE MARZO DE 1962 N U M . 17.619

P O D E R  E J E C U T I V O

ggdemación, Justicia y Seguridad Pública
^yWNOTACION DEI DOCTOR RAMON VILIEDA MORALES 

jmmrtnr •••• *omén Vollodor** h. 
îub^tftorio. Us. Virgilio Joyo Moncodo

C O N T E N I D O
Secretan» 4* Gobernación. Justicia y SeiurUUrf Pública

Acieviua ûOTresLOnûietiies a .lu'io de )9ól.

Obra* Pública* y Com unicasi©"«»
A :u«r'} >s >P  un al NÎ-. tn eJus i*fs- Octobre 1« IP50. 

AVieos

a c u e r d o s

» de JoBe *e IMI.

y* 137J.—Dispensar la publica
ción fe. edictos par» contraer ma- 
Umwin ¿vil, a Rubén Chirmos 
y Ostia Herrera Orellana, veci
no« 4 » O ta tt to , Toro.

w ét * a »  fe 1M 1 .

IT  1373.—Dispensar la  publica- 
dda le  «dietas pora contraer ma- 
trtasafe «M I, a. Ramón Darío Tró- 
cfcs y  Oorta Edith Van Tuye, 
vedaos da Ban Pedro Stila, Cor- 
Uei

M* lá fc—Dispensar la publica- 
«Ma de ectetas para contt&er ma- 
M w tio  dvjR, a  Juan Angel Pé- 
vto y fíM M a  Lópe*. vecinos de 
O pto», JA Pas.

N* 1876.—Dispensar la publica
nte de «Bofa* para contraer ma- 
trtaoaio olrQ, a Vicente Díae A r- 
fWta y Cteneotln» Lemus Muñoz, 
»•daos de Oncapeión Sur, Santa 
tártara.

N» 1376.—Dispensar la publica- 
P «Un de edictos pare» contraer ma- 

frtawüo civil, a Tullo Mejía Rodri- 
* • *  y Betty García, vecinos de 
Otaachito, Toro.

^  13rT—Dfa*ensar la publica- 
®e edletoe para contraer ma*- 

ei»U. a  Agustín T. López e 
berrera, vecinos de 

*• » Pedro Bula, Corté».

y  que en lo sucesivo se conocerá 
bajo esta denominación por una 
parte, y  J. Efrain Bú, mayor de 
edsd, casado, Licenciado Infierì, en 
su carácter de Oficial Mayor de 
la Secretaría de Estado en los Des* 
pachos de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, actuando en 
representación del Gobierno y  que 
en lo sucesivo se llamará así por 
otra parte, ante los oficios del 
sefior Proveedor General de la Re
pública, Ingeniero Rafael Díaz 
Chávez, han convenido en celebrar 
y  a l efecto celebran el siguiente 
Contrato:

Primero.—E l Contratista se com
promete a construir en esta capital 
y  en el barrio Casamata un edifi- 
fio  que será destinado para alojar 
la  IMrección General de la  Guardia 
C ivil de conformidad con los pla
nos, dimensiones y  especificaciones 
entregadas a  los constructores pa
ra la  Licitación Pública de la mis
ma, y  cuyos ejemplares tiene en 
su poder el Contratista, en virtud 
de haber resultado favorecido en 
dicha Licitación, según consta en 
e l acta levantada en la Proveedu
ría General de la República, para 
ta l efecto, el día 29 del mes de 
junio del presente año.

Segundo.— Las especificaciones 
que el Contratista tendrá que se
guir son ’ las siguientes: 1.—TE- 
RRAC ER IA . La Construcción del 
edificio destinado para alojar los

ción para los diferentes cimien
tos se hará hasta encontrar mate
rial firm e para la correspondiente 
reacción de la tierra, con relación 
a los pesos que vt< a soportar. 2.—  
CIM IENTOS. Los cimientos para 
los muros de contención serán de 
manipostería de segunda clase, su 
profundidad y demás detalles es
tán especificados en las hojas d e 1 
loa planos. Los cimientos que so
portarán las paredes del edificio, 
serán de piedra de rio ahogadas 
en mezcla de cal y arena en una 
proporción de l : 2 !/¿ y un 1 5r.c de 
cemento y  sus detc-Ues se encuen- 

: tran ilustrados en hojas de los pla
nos. 3.— MUROS DE CONTEN
CION. Los muros de contención se 
harán de manipostería de segunda 
clase en las partee que no estén 
expuestas a  1»  vista, las que se en
cuentren expuestas se repellarán 
con repello rústico (tipo confite) 
y  el mortero que se usará será en 
la proporción de 1 :2*4 y  enrique
cido con im 20% de cemento. Los 
muros a usarse se ilustran en las 
hojas de los planos, debiendo usar
se e l muro “A "  entre alturas que 
se encuentren comprendidas entre 
2.15 y  0.80 m. E l muro "B " entre 
alturas que se encuentren com
prendidas entre 1.20  y  0.60 m., y 
el muro “C ”  entre alturas com

ías escaleras, se usará concreto 
c o n  una resistencia mínima 
de 3,000 X \ b r  a» s p r pulga
da cuadrada a los 28 día?- El Con
tratista está obligado a obtener la 
dosificación adecuada para el con
creto, y  asi obtener la resistencia 
arriba mencionada. 9. C ASTI- 

Los detalles de los desagües que LLOS. Todos los castillos para 
se colocarán en la azotea se ilus- este proyecto deben construirse 
tran en los planos. Las pendien- j con concreto reforzado en una pro
tes para los desagües de la azotea ¡ porción de 1:3:6: con su respec- 
se ilustran en los pls-nos. Tubos de tivo endentado de conformidad con
cemento de 8” de diámetro debe
rán usarse para las instalaciones de 
8guas lluvias y  parrillas con vari
llas de hierro de Vz” de diámetro 
deberán usarse para los tragantes 
que se instalarán en los puntos 
indicados en las hojas de los pla
nos. 5. —  IN STA LA C IO N E S  DE 
A G U A  POTABLE. Tubería de l f c ” 
de diámetro se usará en la red de 
distribución principal, de 1 ”  en las 
conexiones con las unidades res
pectivas; y  de lA ”  jara  conectar 
los diferentes servicios. Tubería de 
hierro galvanizado de % " de diá
m etro se usará para las instala
ciones de agua caliente de lea du
chas del segundo y  tercer pisos, 
tal como se indica en las hojas 
de los planos. 6.— SOLERAS, ta s  
soleras serán de concreto reforzado 
tai como se indica en las hojas de 
los planos. Se usará para, ellas 
concreto con una resistencia mí
nima de 3,000 libras por pulgada 
cuadrada a  los 28 dias. E l contra
tista está obligado a  obtener la 
dosificación adecuada para el con
creto y  asi obtener la  resistencia

el diseño ilustrado en tos planos y  
su ubicación se ilustra también en 
ellos. 10.—CARGADORES Y  V I
GAS D E  CONCRETO REFO RZA
DO. Los cargadores que se cons
truirán en el edificio serán de con
formidad al diseño detallado en 
los planos. Se usará, concreto de 
una resistencia mínima de 3,000 
libras por pulgadas cuadrada a 
los 28 dias. Todos los cargadores 
deberán empotrarse a» una distan
cia no menor que el grueso de stl 
pared respectiva. Las vigas para el 
edificio se detallan en lea {Manos. 
Para las vigas se usará concreto 
de 3,000 libras por pulgada cua
drada. a los 28 dias. 11.— ¡LOSAS. 
En los entrepisos al igual que en 
el cielo del edificio se construirán 
losas nervadas de bloques de con
creto con sus viguetas respectivas; 
encontrándose los detalles de su 
diseño en los planos. Se usará con
creto de 3,000 libras por pulgada 
cuadrada a los 28 días. E l d éte la  
para las juntas de expansión ds 
las losas se ilustra también en los 
planos. 12.— IM PE R M E AB IL IZA - 

CION. E l Contratista impermea
bilizará la losa nervada que ser
virá de techo al tercer piso y  se 
hará de conformidad al sistema

1S78. Dispensar la publica-] guardias de la  Dirección General-■. * -r — *a üul
g »  de « Betas para contraer ma- 

*  J « *  Paulino Ri- 
ftiVaf  ****** y  María Luisa 
D. c  ’ y*tiao*  de Tegucigalpa,

K*
«Ma ^»•-Dispensar Ja publica. 

trbBoeift̂ ^ 08 cantraer ma’
u* r a César Augusto Va-

T̂ p Æ Paz' vecinos de

p“ »>-
N»

<*tíóa
* Betoe para contraer

» «W l»  a Walter Reich-Utaaa v <K.w w auer K<
* * *  l  S l L * “ *  * * * * * *^ * ue*r&pa, D. c.

ve

il fe
1* 1.

+ *  « ^ £ ^ 0baT el Contrato*<>«rato N>
te *¡*? ° Ctonio Núñez.

* * * * * *
*  *  m  ^ adarto actuan- 

^  íe  Cbntratista

de la Guardia Civil, se hará en un 
solo nivel. Los cortes y  rellenos 
ya sean para cimientos o muros 
áe harán de acuerdo con los planos 
ilustrados. Los rellenos se harán 
colocando capas de tierra super-

arriba mencionada. E l anclaje de 
prendidas entre 1.20 y  0.50 m. para ^  solera con el muro de contención 
pacedes de 0.20, 0.15 y  0.10 m„ res- j y  de la solera con Ja pared se 
pectivamente. Para una altura in- j hará con varillas de >4”  de diáme-
termedia entre las indicadas, e e jtro  espaciadas cada 0.90 metros, j tipo de materiales a usarse tal 
usará el muro respectivo con la c o -. 7.— PAREDES. Todas las paredes ¡como se detalla en las hojas de los 
i-respondiente reducción en altura-;del edificio serán de bloques de planos. 13.— REPELLO S. Todas las 
y ancho de base, manteniéndose las • concreto de buena calidad”, siendo | paredes exteriores se repellarán en 
demás dimensiones constantes. 4.—  esas paredes de 0.10, 0.15 y  0.20.su totalidad con una meada de

metros, tal como se ilustran en cal y  arena en una proporción de 
las hojas de los planos. A  cada|i:3 y  enriquecida con un 15% do 
cinco hiladas de bloques irá. un .cemento. Los repellos se harán 
refuerzo de dos (2 ) varillas de siguiendo lo estipulado en laa

IN STA LA C IO N E S  DE AGUAS 
NEGRAS Y  LLU V IA S  Para las 
instalaciones de £gua¿> negras se 
usarán tubos de cemento de 6" 
de diámetro como mínimo para 
los ramales principales. Tubería

hierro de as" de diámetro. E l mor
tero de cal y  arena a usarse en

de hierro colado color negio de 4” iia  liga, de los bloques de concreto 
de diámetro se usará paja la>? ins-íserá en la proporción de 1 :2*4 , en- 
talaciones sanitarias de la según-1 riquecido con un 15Cr- de cemento.

fachadas ilustradas en los planos; 
en los cuales aparecen franjas con. 
repello rústico (tipo confite) y  el 
resto de éstos, con el acabado que 
se describe más adelante. E l re

puestas de 0.20 m. de espesor, api- da y tercena plantas; U í como ¡ 8.—COLO.ENAS Y  ESCA L ERAS  í de las paredes interiores dsi 
sonando ésta la mismo que echán- aparecen ilustrados en l^s hojas 'Lsa  columnas que se construirán; e<lifici0 se hará con una mezcla

de 1 s planos. Registros deberán j para este edificio, serán conforme ¡de eM ’y  arena en una proporeión 
colocarse en los lugaie» indicados al diseño detallado en las hojas de'^g 1;g y  enriquecido con un 20-

dole agiia suficiente para su de
bida compactación y  siguiendo la 
manera antes explicada hasta l ie - ; en el plano de instalaciones sani-

al rive! requerido para el piso 
del edificio. Cuando se tenga un

tarias. Tubos de ventilación de hie-

y  enriquecido
los planos; debiendo ser de c°n-j de cemento, hasta una altura üv 
creto reforzado. La cimentación d e ! j  50 mettos desde el piso. La  par-

n o  galvanizado de 2V <!e diáme-jias columnas se hará colocando|te sUperio r de ios repellos inte- 
muro de contención intermedio, e 't r o  se usarán píMa ia instalaciones J una capa de arena sobre la  tien a t j-i02.es serán hechos con una m e>  
irá rellenando y apisonando debi-!sanitarias de ia segunda y tercera !y  luego el concreto íefo izaJ^ u n o :  cja caj y  arena en una propoi-

se ilustra en el detalle de hierro • ción de 1 :3  y  enriquecido con un 
en las hojae de los planos. El de- jgrj, j e  cemento. Las méselas es
talle para las juntas de expansión1 pecificadas anteriormente se refir

damente a ambos lados del mismo: 
se hará de igual manera cuando se

plantas. Estos tubos de ventilación 
irán protegidas en su extremo su-

trate de una columna que erige .perior por un gorro de lámina de 
desde la parte firme del terreno.
L a  tierra a usarse para rellenos 
debe ser de buena calidad, es de- 
gran porcentaje de arcilla y  de 
cir, no usar tierra que contenga 

compuestos vegetales. La  excava-

zinc. Sifones se instalarán en cada:de las columnas se ilustra en la s - j^  únicamente a l forjado ya que 
una de las unidades sanitarias. Tu-1 hojas de los planos. Las escaleras I pulidos serán iguales en todc? 
bo de hierro colado color negro d e ! serán también de concreto re fo rra - jj^  repellos; con excepción de U.® 
4" de diámetro se usará para las ' do y serán de conformidad con e l j franjas de repellos rústicos en las 
bajadas de las aguas lluvias y  su .diseño ilustrado en loa planos. Tan-!fachadas que se harán tal como 
ubicación se ilustra en el plano. *to para las columnas, -eomo para *e describieron anterfermeote. To-
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Obras Públicas y Com unicaciones

Acuerdo V ' l i l i

Tegucigalpa. D. C.. ¡ «le wVvi- 
l*re de 1959.

n«i imputables. ai Rodolfo
■ Morillo M.. mi emitió ■ \i u i- 
,( 1̂  re*pe<ti\o a¡ir<»I>/i(KÍoli.

ron U, (lí-fro^U lorn* |r2a».- <1, la) ^ id e a n d o :  Que ¡a solicitud
materia, Comuniquen. , ^  , Pre,enlado a <l"*

,, «- ». Irecho v que procede acceder a lo
H. \ I L I.K I) \ \ 1 < > k \ ll> . , • ’  ‘solicitado.

El Secretario de Litado en losj por la„ to: ej Pre?¡denle de la 
Despacho'' de Comunica« iuno ^República, en observación a lo*

artículo? 80 y 207 de la Constitu
ción de la República. 33 v 31 pá
rrafo terrero. 35. J9. 50 y 85 de! 
Código de Procedimiento:- Admi
nístrateos y 10 letra b ) y 13 le-

Vista la solicitud elevada a e.-te , íx> * p 'u r 
lv , i - *  j  1 tJbfa* t úbJjcas.Despacho, por el seno* Armando
O. Valladares, mavor de edad. ,ua«  V/,/¿a Bermudez.
ingeniero C:wl. soltero. hondure- ~ ~~
ño v vecino de esta ciudad capital. _ Acuerdo X 11-! I 
contraída a obtener i>erim>o para; Tegucigalpa. D. C.. 7 de octu- 
instalar y operar una estación ra-J,rc de 1059.
diodifusora. cuyos estudios estarán Vista la solicitud presentada por 
ubicarlos en su casa de habitación., el Abogado Héctor Chavarría, ma-

>or de edad, casado. Abogado v 
Resulta: Que admitida la solici-|de este vecindario, actuando en su 

fud. se pasó a la Dirección Gene- calidad de apoderado general del 
ral de Comunicaciones Eléctricas, i señor Rodolfo Morillo M., lo que 
para que emitiera dictamen, el que! acredita con el testimonio de la 
fue favorable, pronunciándose en escritura de poder que se tuvo a 
igual forma la Procuraduría Ge- la vista, contraída a obtener apro- 
ñera! de la República. bación de varios gastos iroprevis 

tos que s.- efectuaron durante el 
período en que su representado 
fungió como Tesorero de la Em
presa de Agua y Luz Eléctrica de 
la ciudad de Comayagua. depar
tamento del mismo nombre.

Resulta: Que en Oficio X 9 10451 
de fecha I I de diciembre de 1957. 

uu.v.uauun ai =wñor! dirigido P°r {“1 ^ñor Ministro de Materia! Si 
Armando O. Valladares, de gene-^'on,e,,to de aquella focha. Inge- j 
rales expresadas para poder ins- ,l*ero Kuhén Clave Vega. al Diree- 2.— Recibo 
taUr y oj>erar una estación radio- ’ ̂ or General de Obras Públicas, 
emisora con las siguientes caracte-, consta que fueron enviados para 
rísticas: nombre de} dueño: Ar- su revisión informe v '

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

\c l e r d a  :

Conceder automación al

tra k ). del Reglamento para el 
Servicio de las Planta? Eléctricas 
y de Agua Potable de la Repú
blica.

ACUERDA:

Aprobar los Castos Imprevistos 
de la Empresa de Agua y Luz 
Eléctrica de Comayagua. efectua
dos siendo Tesorero de ?a misma, 
el señor Rodolfo Morillo M. y que 
a continuación se detallan:

1-— Planilla de Trabajos en la 
reparación de la Casa del Barrio 
Abajo. Casa del Sitio, casa de la 
pila de captación de agua potable, 
propiedades de la empresa.

ja-. Jefe Ar?m¡n¡-trati\o d. la (a -  ,1('da H 
rie lera Valle de Angeles-San Juan- 'Pie«<-
' U n  (}< I D e p a r J a m íV J lo  J e  ( , o j ¡ . .  

truc» ión de la Dilección (.eneml 
de Caminos, ,-n su-titucíón de Ro
gelio Lago«.

| El nombrado devengará r} -»< )• 
do de lev.— Comuniqúese.

R. Vii.LEtu Morales.

El Secretario de Estado en lo? 
Despacho« de Comunicar iones y .
Obras Públicas. 1

Juan Milla Bermudez.

^ m a r io 

li. V i,

OI,
de 

bíblica
Cotjty

Ka

*»w

Contrato con albani) Cre«cencio 
Matute, L 150.00.

Materia} Suministrado. L 56.21.

mando O. V.: nombre de la esta
ción: Radio Monumental; letras 
indicativas de Mamada: HRXK; 
frecuencias de operación: 1475

devolución

de Juan Bastos pov 
flete de 200 rieles y 185 empalmes 
con peso de 104,680 libras a ra
zón de L 0.01 cada una, según 
factura de embarque V  074671. 
de la Tela Railroad Company 
L 1.046.80.

3.— Factura V  30508 de la 
Esso Standard 0¡1, del 13 de agos
to de 1957. por valor de 1.100 ga
lones de aceito diesel suministra-

de nota del señor Rodolfo Morillo 
M., ex-Tesorero de la Empresa de 
Agua y Luz Eléctrica de Coma- 

i.cuuvmi«.-, (H- ujitriaciuii; í-mj >'aSu»- <on comprobante* de 
Kc/s.-. 102.6 Mc/s., 180Mc/s.: |k>- Castor Imprevistos de la Tesorería 
Ijeocia Alá\,: 1175 Kc/>. 10 Kv., (le empresa eitad i. Iík « nales
Í%05‘00/2 Í00 horas, tiempo lo- arrojan la cantidad de un mil no- ___ _ ,,w ,,Uattcc
eaJ: uliicaeión de los transmisores: vec ientos cincuenta \ un lempira*., dos a razón de L 0.175 cada uno, 
1,. 175, Kc/s. Dos kilómetros d<e ÍOfl óchenla \ muhc <enl¿no- ..... L 522.50.
\<>He del Rarrin El Rosque, en 1 ^ 1-951.89) | .J,— Endura N" 7 de l-udoxieo
esle Distrito Central, t 102.6 x ResiiJla: Qu.- en O/icio ,\" ]0 i Berlíoz. por suministro de varios 
JoU Mc/s.. rasa de habitación del de 7 de enero de 195c5. el Sub-l)i-! tnaU-vi .dv* dwranlp el mes de agos- 
pio¡nct4rio: Rarrio Buena Vi.-ta: te* tor In-nera] de Obras Públicas• tot de 1957. L 165.00. Total. . 
posición ueujiráfica: uan-mi'oi 0,1 eimtestación al \" 10J51 pre- L 1 • l-l 1-24.— Comuniqúese, 
onda larga: 1 i" 07' Y . 7" 12’ O.; <‘'íado. hanseribe e| Oficio ..
1 i" 06 .Y: o i 12 0 .‘ ‘ Adviéite- V  d-d Jefe de |u Sección
se al interesado las obligaciones de Adinini-hati\a de la Dirección 
pagar el impuesto de les > cumplu General de Obras Públicas, dirigi

do al Director General de la de
pendencia mencionada y en cuya

Cuerdo V  UjQ 
TegU( igaipa u c  

're de 1959

Acuerdo V  1-147 j ^  1 n ' ul,‘nle ** h Ilfp^

Tegucigalpa. D. C.. 7 de ottu j 
bre de 1959. 1 ; '«n)>rar a partir M

El Prf í-idcnle de \a líepvd (>ci, L,- A ? aS°sto próximo '
ciudadano José Mana

au  uu .a : cánico de Talleres

Nombrar a partir de| primero l^0 ^ P »̂rtamqu. t
de octubre, al ciudadano Rogelio! Equipo de la Dirección C 
Lagos Pino, Jefe Administrativo ¡de Caminos Pn •- ^  
del Proyecto Mejoramiento Carreaba! Aguilar O rJS Í" * * * *  
tera del Norte, del Departamento g 0r^ -  
de Construcción de la Dirección j ^  hombrado devenm  ̂j  
General de Caminos, en sustitución' do de ley.-—Comuniqúese *  
de Efraín Cáceres Rojas. . . . .

El nombrado devengará el suel
do de ley.—Comuniqúese.

R. V j l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Hermúdc:.

Acuerdo Y ‘ 1418

R. Vii-i.KD\ Mo h m .es.

dos los demás pulidos se harán con'parte final dice: " A l  respecto in- 
lechadas de cal y  arena ceinidal formo a e>a superioridad que se ha 
de acuerdo a la usanza acostum- re\i-ado debidamente lodos los
brada en los repellos de primera j comprobantes y encontrándolos ru
ciase. Las vigas y  cielos de con-1 rrectos y ajustados a nuestras ob- 
crftto se repellarán en su totalidad servaciones contenida» en el Ofi
con mezclas de cal y  arena en una 
proporción de 1:3 y enriquecida

cio X9 973 del 20 de septiembre 
del corriente año. c-le Departa-

con un 20r/c de cemento. Los ale- mentó recomienda se aprueben los 
ros del edificio deberán repellarse ] referidos gastos imprevistos, 
con un repello rústico (tipo con-! Resulta: Que con fecha primero 
fite ), en su parte central y lleva- { de octubre del corriente año, se 
rá una» franja de 0.08 m. de ancho.hizo el estudio correspondiente de
alrededor, lo mismo que una ra
nura (corta gota ) tal como se de
talla en las hojas de los planos. 
Su acabado será igual al descrito 
anteriormente, con excepción de 
los aleros. 14.—IN STALAC IO N E S  
ELECTRICAS. Todas las instala
ciones eléctiicas de este proyec
to irán bajo repello o dentro de 
las losas según sea el caso y  se 
usará para ellas conductos metá~ 
lióos (conduits). Los diámetros del 
alambre serán de conformidad a 
laa cargas pudiendo usarse el 
12 para interruptores. Todas las

El Secretario de E-tado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,*

Juan Milla Bermudi';.

Tegucigalpa. D. C.. 7 de octu
bre de 1959 n i  iUtviarar sin valor ni dea»

Acuerda X» 1318, del H4 i 
lie/ubre de] año en eurw, ovi 

\ t** el cua[ ^  nombrara al ca 
| daño 'I rinidad Maradiaga. « 

Aprobar el acuerdo que literal-1 Bodeguero del Proyecto Dea

El Presidente de la República

Ü. Villeda Moaua 

El Secretario de Estado a l

Juan Milla Berm&$

Acuerdo N* 1450 '

Tegucigalpa. D. C.. 7 <kta 
bre de 1959.

El P.;es,d<nte de la RejwHn 

ACUERDA:

Acuerdo Y ’ 1H5

Tegucigalpa, D. C.. 7 de octu
bre de 1959.

El Presidente de la República

a c l e k d a :

Xombrar al ciudadano Ricardo 
Rodríguez, Gestor en Tegucigal
pa, del Proyecto Desarrollo Valle 
del Guayape, de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
de César Méndez.

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha en 
que tome posesión de hu cargo.- -

los duplicados de Jos comprobantes 
justificativos de gastos imprevistos 
que el peticionario acompañó con 
la solicitud en referencia, en cum
plimiento del auto de treinta de . - , _ 
septiembre p a s a d o ;  habiéndose Comuniqúese, 
com p ro b ad o  qu e  e fa t iv a m e n t e  el , ¡ V l L L Í ¡ J  ̂ M o b a le s .  
señor Kodolfo Morillo envío a la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas una nota con los 
comprobantes aludidos; que ésta 
los remitió para su revisión, infor
me y devolución a la Dirección Ge-

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Jitan Milla Bermúdez.

«eral de Obras Públicas, habién-! 
s dolos de\ue!to esta última al MU;

instalaciones eléctricas serán por i  n Í 5 t " ¡ °  ™ p «-Ü v o  con parecer ta -,
r  , vorable a >u aprobación, 

circuitos, ios que se encuenti-an de- r- ■ , . /-> ,
* „  . I Considerando: (Jue ios com pro-,
tallados en los planos. E l tipo decantes justificativos de los Gastos! 
lámparas que se usarán se detallan ' lmpre* tstos cuya aprobación se ' 
a continuación: j pide. *e encuentran en forma co -j

{Cf>nfrn//rrrá) hre<-ta \ lesa!: \ qu • por ra/ones

Acuerdo X* 1446 
Tegucigalpa. D. C., 7 de octu

bre de 1959.

El Presidente de ia República
ACUERDA:

Xombrar a partir del primero 
de octubre, al ciudadano Gil Bor-

mente dice. “Acuerdo Xa l i l i .—  
Dirección General de Comunrta- 
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C 30 dé septiembre de mil 
novecientos cincuenta v hueve.
El Director General, en uso de las 
facultades que le confiere el Art. 
ñ11 de la Ley del Ramo. Acuerda: 
Verificar los nombramientos si
guientes:

1 "— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Central Telegrá
fica Mixta, Leonardo Fernández, 
en sustitución de Roberto L. Pino. 
Escribiente de la Secretaría. Xor- 
ma de Cuestas, en sustitución de 
Martha A. Galo, por licencia. 
Mensajero Diurno. José Z. Chíri- 
nos, en sustitución de Ramón Re
yes, que pasó a otro puesto. Men
sajeros Mixtos. Ramón Reyes y 
Rodolfo López, en sustitución de 
Orlando Hernández y Benito Mi- 
dence. Conserje, José Domingo 
L'manzor, en sustitución de Cris
tóbal Martínez. En la Inspección 
General. Celador Ambulante, Leon
cio Zambrano B., en sustitución de 
Pablo García. En la Sucursal del 
B° Guacerique, Mensajero. Benito 
Midence. en sustitución de Rodol
fo López; y.

2°— Los nombrados devengaran 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de >us cargos. 
—Comuniqúese. —  Sello. —  Gon
zalo Zapata R.. Director General 
de CC. F.E.-- -Sello -  Fabián Pi

llo Valle del Guayape. de la 
rección General de Caminos, 
sustitución de Leopoldo Api 
- -Comuniqúese.

R. VtLLEtn Moríiü

El Secretario de
l)e>pachos de Comunica«» 
Obra? Públicas,

Juan Milla BlímUt

Acuerdo 1451

Tegucigalpa, D. C.. * *  *  
bre de 1959.

El Presidí-ule de la Rq*®*

acITERüa:

Xombrar a partir dd f *  
de agosto próximo P*8*®*- r- 
dadano Antonio Sierrt 
dor Encargado de l* 
y Acondicionamiento *  
mentos de U 
diente del De^arta»^^,  ̂
teniroi^nto de U I^ T j  
ral de Caminos, fB 
Julio Contieras.

E l „om brado 4

do de lp>-—

K. ViLt»*

El Secretario &
Despachos de 
Oliras Públicas.

Juó*
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v  1152 Ziniigj t.i.ti-. ( jt ,|, ]., (nhleiM E| nombrado dcven-.nà el Mn
Acuerdo- “ [Central tie! Departamento He do de lev.— Comuniquen
■ loa D. C.. "  de tK',u' i Equipo He la Dirección General .

Tf?9C.Acn ' He Camino.«. en sustitución He Raúl
Arturo Flores. l-,

fc-l Secretario He Estado en los

'le  L a m in o .«. cu  s u « i i iu c io n  ne n a u t I» . N i l l e d v  M o r v i .e s .

n presidenta d” la Rpl,ubJu i - i ae raiaao en lo,
y rf^~ K| nombrado devengara el >uel-. Dopachos de Comunicariones >

f vci'ERDA. (jQ asigna<lo en el Presupuesto Ge- Obras Públicas,
[ pgrtir cfel primero neral He Egresóse Ingresos vlgen-;

^ ciudadano Manuel le.--Comuniqúese. Juan Milla Bermúdez.
s Obrero, Contador ‘ B [{ V]UEln Morw.es. '
i rTcflotóduraría, Mantenunien- 
‘ Coesínicción MateriaJes e In- 
' ¡Lacioiies del Departamento

? ! ¡ S r*ivn de la Dirección Ge- 
^  ^  Caminos, en sustitución 
¿  Sthador CisneK».

? Q nombrado devengará el suel- 
* *  asignado en el Presupuesto Ge- 
■ #nl de Egresos e Ingresos vigen- 
: .̂—Comuniqúese.

R. VlLLEDv M0RVI.ES,

Q Secretario do Estado en los 
Pnyytwia de Comunicaciones y 

: f Obm Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Xo 1453

Tegucigalpa. D. C., 7 de octu 
rtrede 1959.

Presidente de la República

El Secretario de Estado en los : Acuerdo N" 1159
Despachos He Comunicaciones vi

------ ’ . Tegucigalpa, D. C., 7 de octu.
bre de 1959.

v Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

ACl’ERD*:

W Presídanle de la República 

Acuerdo N» 1456 j a c u e r d a :

Teffuciffalna D C 7 a* «  . l . ^ om^rar a partir de! primero 
bre (fe 1959 ’’ c u‘ |í*e octu^ e  al ciudadano Leonardo

lorres, Electricista del Taller Las 
El Presídeme ir la Reprldic-. i orr®s-. del Departamento de Equi-

' po de la Dirección General de 
AH-ERin; ¡Caminos, en sustitución He José

Adán Girón.
.Nombrar a partir del primero 

de octubre, al ciudadano Manuel . h| ,iü,ni^ado devengará el suel- 
Antonio Rico, Oficinista en L a ' de — Comuniqúese.
Ceiba del Distrito I, División II, [ „  v
d-'l Departamento de Manteni- V il l e d a  M o r a l e s .
miento de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución He Rafael 
Oain-Ó, qukn pasó a ocupar otro 
puesto.

Nombra/ a partir del primero 
¿octubre, a la ciudadana Marina 
Gurandi de Santamaría. Secreta
ria Bilingüe, del Departamento de 
Operaciones de la Dirección Ge- 
***1 de Aeronáutica Ci\ il, en 
wtituciÓQ de Georgina Flores. 
?ae renunció.

La nombrada devengará el suel- 
cn e* Presupuesto Ge- 

•*ral de Egresos e Ingresos vigen- 
*•—tomuníquese.

H. \ 1LLED* MoKVI.ES.

H -Wtario do Estado en los

Juan Milla Bermúdez. 

Acuerdo N* 1454

J r s s r D- c- 7 d- « “■
,:i P'rai<fe” ' '  *  la liepública

A,:^EK|)A :

4e tt08io*nr' í>4r*'r del primero
pasado’ *1 « » •  

Coma<1<>r 

,a
*  t ^ rÿ ° ^ engarà el sue]. 
^  °Frmida.d « »  el
*  74 deT r.„ Ejecutivo . 

rrient«  * » • —Comu.

H- Villeda Mcrvi.es.

v ¿ L ^ a d o  , ri lus
?nb^  ^ l . ^ ^  iones y

Jua* v « ,  ñt.rmúdr:

ü

N> ll55

^  D C. 7

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V il.L E I) v M o r a í .ks .

El Secretario de Estado cn los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla BernuuU..

Acuerdo X? 1457

I TT f ^ Pa- D- C- 7 octu- bre de 1959.

El Presidente He la República 
/

a c u e r d a :

\ombrar a partir del primero 
de octubre, al ciudadano Carlos 
Viera Valerio, Mecánico Ayudan- 
r '  ?n e¡  Triunfo-Santa Rosa de 

de Talleres Mecánicos Tipo 
A  del Departamento de Equipo 

de la Dirección General 4e Ca- 
nunos, en sustitución de Celestino 
»uazo Flores, quien pasó a ocupar 
otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

U. \ il l e d a  M o r a l e s .

Ll Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones v 
Onras Públicas.

E] Se< retario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra¿ Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

y
Acuerdo -V 1 tóO

Tegucigalpa, D. C.. 7 <ie octu- 
bre de 1959.

El Presidente de la República 

\ < : i

Dar por terminados a partir H. l 
treinta de septiembre próximo pa
sado los servicios del ciudadano 
Luis Felipe Valencia, del cargo 
que desempeña como Topógrafo 
2’  Categoría d¿ Estudios Varios 
de la Sección de Planificación Ge
neral, dependiente de la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Públi
cas.— Comuniqúese.

R. V i l l e d \ M o r a l e s .

E{ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  1 tfi'2 \ ¡«ión  11. del DtparUum irk> de
•i- . , « » > . - ,  Mantenimiento de la Dirección
leguc.galpa. I). (... - de .H l,.-;<;en, ra| (|e Camino.«, en MJStüu-

bred,‘ 19°9- | ción de Carlos Enrique Cema,
El Presidente de la República ¡ quií*n pa^a a ocupar otro puesto.

aí 1 k rdv : i nombrado devengará el suel-
Ho He lev. a partir de la fecha 

.Nombrar a partir del primero qur lome posesión de su cargo.
de octubre al ciudadano Roberto r —.... f .....
Lagos. Chofer de Contabilidad v 
Personal, del Instituto Geográfico 
Nacional en sustitución de Benja
mín Ruines Alvarez. que renun
ció.

V  “  '—Lomumquese.

R. V’ i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario He Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 

■ Obra« Públicas.
El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Juan Milla Bermúdez. 

Acuerdo -N" 1466

Tegudgalpa, D. C.. 7 de oc- 
. tubre He 1959.El Secretario He Estado en los i

Despachos He Comunicaciones v l-'i , . . ,,
« i  • M 1 re-idente He !a' Repúi.lícaObras Públicas.

Juan Milla Bermúdez. ACUERDA :

AcuerHo \" 116.'-}

Dar por terminados les serví- 
eios del ciudadano Ricardo Calle
jas. del cargo que desempeña co- 

t  • . ^ mo A-^sleute Distrito, cn Jutical.

b r e T l I s t "  ■ C" 7 JC " " “ ir; V  D h ,lh °  »■  Di' isi» "re de WW. del Departamento He Manteni-
El Presidente He la República 'Ü1111” 10 df‘ la dirección General

jde Láminos.—^Comuníquesc.

R. V illeda Morvt.es.

El Secretario He Estado en ion 
Despachos de Comunicaciones y
llnr/io *

Nombrar a partir del primero 
de octubre, al ciudadano Mario ^rapacnos ae 
Contreras Oquelí, Dibujante dolí Obras Públicas 
Uepartamento de Aeropuertos de 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil, en sustitución de Na
poleón Martínez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vigen- 
le.— Comuniqúese.

R. \ i l i .u ía  M ojí vi.e s .

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N" 1467

Tegucigalpa, I). C.. 7 de oc
tubre de 1959. »

Pi bidente de la lícpúbliea 
A(.i jjjij.v ;

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X* 1461

Tegucigalpa. D. C. 7 de octu
bre de 1959.

El Secretario de Estado en los! Nombrar a oartir d,.l 
D«pa,ho?i ,1o Común!, a, i„ „rs v de ocubn, al' d u d a d H / p 'X

Pablo Martínez, Agente Adrainis-
í¡  . v ’ .“  Jutica,Pa, del Dis:rito 
11. División I, del Departamento 

,de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Angel Munguía Rosales

El Presidente de la República 

vu'Kfmv :

Obra* Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1161

Tegucigalpa. D. C\. 7 de octu
bre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de octubre al ciudadano Leopoldo 
Aguilar Rivera, Telefonista, del 
Departamento Administrativo de 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil, en sustitución de Vidal 
Montalvo S.

El nombrado devngará el suel- 
do de ley.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos <fe Comunicaciones y 
Obras Publicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  1468 

Tegucigalpa, D. C.. 7 de oc-

Acuerdo Nv 1-158

Tegucigalpa. D. C.. 7 de octu
bre de 1959.

1 1 l’ rc'idente de la República

( I *7 ---- •«,
i 1, del Departamento de Manteni 
miento de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de En
rique Tercero.

vciKfíln:

Nombrar a partir del diez v seis 
de octu-i.e septiembre próximo pasado al 

¡ciudadano Luis Puig Matute. Me-

El nombrado devengará el suel- 
( do asignado en el Presupuesto Ge- - -

Nombrar a| ciudadano K„r¡que j ' ngreS° S V¡g™ ' de 1959'
Cerna Ingeniero Jefe Dislrilo en , Kl Presidente .le la If.-púl.tlc»
luticalpa, del Distrito II. División \ h l l iu  M o r u .e s . ;

El Secretario de Estado en los j w : iE i ¡ i » t :

O b ^ '  Con,l" ,Í< aí' ÍO" í's v ! , '> « r  l’ o r term inados los ,erv i-
s' :C,os del ciudadano Pedro Pablo

Juan Milla Bermúdez. Martínez, del cargo que desempe
ña como Agente Adminstrativo, 
en Santa Rosa de Copán. del Dis-E| nombrado devengará eí suel

do de ley a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

>t* 4 -  , l . á n i c n " A v n 7 ",1 U1J? , U iT e - - ' l e ‘  R  V i l l e d a  M o r a l e s .Itf de |a p . ‘ «uco Avudante en La Esperan-
iCL’t t iu . Ca - R ”  j  fT ^ * eres Mecánicos Tipo! E| Secretario de Estado en los

. ; “^  departamento de Equipo ¡ Despachos de Comunicaciones v 
de la Dirección General de Ca- Obras Públicas,
® ‘nos, en sustitución de Antonio 

• Argüeta. Juan Milla Bermúdez.Antonio

Acuerdo Nw 1165

Tegucigalpa. D. C.. 7 de ortu-! mimiques«* 
bre de 1959. ¡
El Presidente de la Rejiública i

trito III. División II. de la Di
rección General de Caminos.— Co-

R. N 1 1 1  ,e i >v M m i í u . e s .

El Secretario de Estado en los

Nombrar al ciudadano Ricardo E fSpacíí?11dc Comunicaciones v 
, ___  ¥ , . Obras Publicas,

v c i e r d a :

Callejas, Ingeniero Jefe Distrito 
de La Ceiba, del Distrito II, Di- Juan Milla Bermúdez.
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Acuerdo N° 1469

Tegucigalpa. D. C.. 7 de oc
tubre de 1959.

El Pii^idinte de la República 

a'-uebda:

Nombrar a partir del primero 
«fe octubre a! ciudadano Efraín 
E. Cáceres, Tomador de »Tiempo 
de la Carreara Ocotepeque, Fron
tera de Guatemala, del Departa
mento de Construcción de la Di
rección General de Caminos, en 
sustitución de Santiago Casta- 
ceda.

El nombrado devengará el suel
do de ley.—Comuniqúese.

ft. Vil.LEDA M o r a l e s .

F1 Sftcrc’ario de Estado en los 
Despachos efe Comunicaciones \ 
Obras Pública»

} uqti Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1470

Tegucigalpa. C., 7 de oc
tubre de 1959

E! Prestente de la República

AC ir.!< l)\ ;

Nombrar a partir del primero 
cíe octubre [ ciudadano Abe? 
Cruz Alcántara T o m a d o r  de 
Tiempo dv-| Proyecto del Desarro
llo Valle del Guayape, de la Di
rección General de Caminos, en 
sustitución de Justo Murillo h.

Fj nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

I R. Viij-eda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despacho« de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Rcrniúdez.

Acuerdo N* 1471

Tegucigaípa. D. C.. 7 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de la República

AC IERD A:

Nombrar a partir del primero 
de octubre, ai ciudadano Jorge 
Sraart, Topógrafo de 2* Catego
ría, de Estudios Varios, de ia Sec
ción de Planificación General de
pendiente de la Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas, 
en Sustitución de Luis Felipe Va
lencia.

El nombrado devengará el suel
do asignado en ei Presupuesto Ge
neral d? Egreso-, e Ingreso? \i 
gente.— Comuniques?.

R. V i í .l k d  \ M o r u .e s .

El Secretario de Estado e» los 
Despacho? de Comuniracior.es v 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez. '

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en 1A 

G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

Acuerdo N" 1472

Tegucigalpa, D. C., 13 de octubre de l ^

M STA la solicitud elevada a esti- Despacho por t-1 señor Luis Inglés, mayor de edad, casado, Agente de Negocios y Vp<¿ 
ciudad de La Ceiba, actuando en su carácter de Apoderado Especial de la STANDAR FRUIT CO., del domicilio de La<V¡L^^ 
diendo previo«, los trámites legales, se autorice a su representada para cambiar los itinerarios de sus trenes, en |a Costa N®tte ^  
en la Línea Oriental como en Ja Occidental, con el objeto de favorecer dicho servicio. ’

RESL'LTA: Que admitida la solicitud, se pasó a la Junta Directiva del Ferrocarril Nacional, para que emitiera 
que fue favorable.

RE SILTA : Que al evacuar el traslado de las diligencias a la Oficina Técnica de Ingeniería, fue de parecer porque te 
a la reforma de los itinerarios N° 29 y 18, respectivamente, de la Línea Oriental y Occidental del ferrocarril de la “Standtnfr^1 
Company” . pronunciándose en igual forma, la Procuraduría Genera’ de la República. 1*“jq ^ t

CONSIDERANDO: Que la solictud se encuentra presentada conforme a derecho, y que las disposiciones del nuevo ü> 
son favorables, tanto como para Ja empresa como para el públicco que u'iliza sus servicios. °er*Hi

1910
POR TANTO: De conformidad con el Artículo 9*, incisos a ), b ), c ), d ). y f )  del Decreto Legislativo N“ 116 del 2 it» k -i 
. El Presidente Constitucional de la República, ' *®nl4j

a c u e r d a :

Aprobar los nuevos itinerarios elaborados para los ferrocarriles de la Standard Fruít Company en la Línea Oriental 
en la forma siguiente:

6:15
6:30

Tren 
N° 9

Martes
Jueves
Sábado

A.M.

6:35
6:45
6:50
7:10
7:25
7:30
7:45
7:55

8:15

A.M

STANDARD FRUIT COMPANY — ESTE ITINERARIO CANCELA TODOS LOS ITINERARIOS ANTERIORES
DE LA LINEA ORIENTAL.

Tren Tren Tren Tren Tren ITINERARIO N* 29 Tren Tren Tren Tren Trtn
N* 9 N 7 N" 5 N" 3 N° 1 Efectivo 12:01 A. M. N* 2 N* 4 N* 6 N9 8 N’ lo

--------

Martes Martes Miérc. Fecha en vigencia: Martes Lunes MartesJueve Miérc. Lunes Jueves Viernes Jueves MiércoJe-' Lunes Miércoles Juera»
Sábado Sábado Dom. Sábado Viernes

1° de octubre, 1959

ÉSTACIONES

A.M. A.M. A.M. A.M. A.M P.M. P.M. P.M. A.M. P3L

6:00 3:30 San Lorenzo.................... 150 3:20 5:50
6:05 3:35 San Lorenzo Wye ......... 149 3:15 5:45
6:15 3:45 Badaja ............................ 145 3:05 5:35
6:20 ífcSO Paso Arenal ................... 143 3:00 5:30
6:25 3:55 Barranco P ie d ra ............. 143 2:55 5:25
6:30 4:00 San Jerónimo^................. 142 2:50 5:20
6:43 4:23 Santa Bárbara................. 137 2:37 5.-07
6:53 4:23 133 2:27 4:57
7:00 4:30 Palo Verde ..................... 130 2:20 4:50
7:10 4:40 Agua Buena ................... 126

\
2:10 4:40

7:20 4:50 Coyoles ........................... 148 2:00 4:30
6:00 7:50 7:50 Goyoles ........................... 125 1:30 1:30 3:iS

8 :00 Drake .............................. 122
8:10 Bálsamo ........... .............  121

8:10 Carretera ........................  114
El Cayo ..........................  132

__________________ La Jigua, Y  ............... . 137

1:20
1:10

Tren
N* 7

Tren 
N* 5

Miérc. Lunes

A.M. P.M.

A.M. P.M.

Tren Tren Tren Tren
N9 3 .V  1 ITINERARIO N-> 29 N 2 N* 4

Martes Miérc. Martes Lunes
Jueves Viernes Jueves Miércoles.
Sábado Dom. ESTACIONES Sábado Viernes

A.M. A.M.________________________________  P.M. P.M.

Envidia.................................135
Trojas N0 3 ........................133
Las Trojas................... ....132
Calpules ....................... ...... 125
Ocote ....................................120
Alvarado ......................... .....120
PotreriJIos ............................113

8:25 8:35 El Cruce ........................ .....112 12:45 1:00

Olanchi'.o ........................ .....114 12:30 12:45

Olanchito ........................ .....114 12:05 12:05
8:30 8:40 El Cruce ....................... .......112 11:50 11:50

B Jícaro . .  .......................... .....102 B
8:58 9:05 Juncal...................................98 11:15 11:15

B Reforma .......................... .....95 B
9:15 9:20 CÜfton ............................. 92 10:45 10:45

Lunes

Mu»
Miércoles

Sába¿

P.M. AJU. PJt

2;S  
2:10 
2# 
I *  
I-J» 
1 *

i * *

P.M AJÍ- P *
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S O S

i 5 r S :
S M « -

Di*-™ e*eado, pf0ple*-a»U»« r ï ï S f

titulo supletorio de un tomueble 
con»i«tente eo un eolar y casa, qu* 
4« detallan así: Solar situado en e> 
B «triode La Ronda, de esta dudad, 
obtenido por compra hechi a la 
a flo ra  Maria Lago«, que tiene la* 
medidas y limites especiales si 
guióte«: al Norte, eslie de por me 
dio, lim  la  con casa de don S « lo  
món Ramo?, mide dtce varas y 
i<ca puiRSiliS . a! Ser. Umita cor 
»«■a ríe L 'iisa Matad ag*, mide o -

o« varas y medís: a] Orlente, limite 
c jq  e s a  de Ri-ardo P.vrtn, mide 
1 « »  v ira » y m ella ; y al P. nlente. 
•salle de por o e lio, lim ita Cog cisa 
1e Antonio Val e. sucesores, mide 
quince Térgi f  a e íU . S b i  dichi 
'□m aeb e h »y coosi raída usa cas». 
Je paredes de adobe, de do i pieza» 
ie regalar cabida y uaa pequefis 
cocina, Bq al inmueble anterior
mente de«er¡to, no ha? poseedores 
pr^Indiviso. -  IVguclgalpa, Distri
to Central. 19 de enero de 1962.

Ok l a n d j  E  CArcamo  T ., 
Srio.

5 M .y  4 A  62.

El infrascrito. Secretario de’ Ju* 
*ado de Let-as del departamento 
le  lila s  de la Bahia, si público en 
general y para los efectos de ley 
hice sabe7: que con fe.ha primero 
de octubre dei affo reciéo pasado 
se p resen tían te  esta Juzgado df 
Letras, ei aeO >r Ean Nixon, sollei 
tardo ae le extlm da T itu lo  Suple 
torio «obre el siguiente lm u .b e .  
ün terreno de veinte acres de ex- 
tenelóo, cu lt íva lo  de cocoteros, 
zacate artificial y otros A r b o l e »  
frutales, situado «n  el logar de 
French Harbour, banda Sur, de 
asta isls, y el cual ti ;re  las co ir>

? — - 

Trate» Nos- 1, % 3» 3  
«nejan flete de estaaon 
^¿Ución solamente se- 
gfa iiinettrio indica

9:25 
9 32 
9.50 

10:00 
10:20

9.50
10:00
10:20

87 10:25 
85 10:15 
79 10:00 
79 9:40 
70 9:20

10:10
9:40
9:30

10:45 79

Tren 2 el martes, jueves y 
úkdo, hace conexión con 
el tren de Balfate en Pa
palotea.

10:35
B
B

11:05

11:20

11:59

Los Planes ......................

Puente Alto ....................
Descombro ......................

70 9:10 
68 B 
60 B 
60 8:40

9:10

8:45

.

Tren Tren Tren 
K* 9 N9 7 N° 5

Tren 
N  3

Tren 
N* 1 ITINERARIO N* 29

Tren
N? 2

Tren
N9 4

Tren 
Np 6

Tren
N« 8

Tren 
N* 10

Martes
Jueves Miérc. Lunes 
Sábado

Martes
Jueves
Sábado

Miérc.
Viernes
Dora. ESTACIONES

Martes
Jueves
Sábado

Lunes
Miércoles
Viernes

Lunes Miércoles
Martes
Jueves
Sábado

Trenes 1, 2, 3, 4, diario, 
excepto domingo, hacen 
conexión con el tren de 
Mssicales en Loop Jet.

11:20
11:30
11:45
12:00

B
12:30

12:30

Hampa .. 
Cantar ..  
Corralitos 
Tómala .. 
Naranjo . 
Saltos . , .

55
53
49
48
48
42

8:25
8:15
8:05
7:55

B
7:37

8:15

Estaciones indicadas por 
“ B” , son conocidas como 
de bandera. Todos los 
trenes manejan flete por 
carro entero de y para 
todos los puntos.

1:00 Papaloteca 36 7:25

1:10 1:10
B

1:30
1:40
B

1:55

Jutiapa .. 
Delicias . 
Cacao . . .  
Salitrán . 
Roma . . .  
Granadita

1:55
B

2:30

3:15

35 7:15 7:45
32 B
28 7:28
26 7:20
23 B
23 * 7:08

2:05
B

2:15
2:30

B
B

3:15

Sambo Creek 
Cuyamel 
Río Piedra ..
Coroza].......
Pintada
Perú ...........
La Ceiba . . .

19
18
16
13
12
9
0

6:40
B

6:25

6:00

6:55
B

6:40
6:30

B
fe

6:00

P.M P.M. A.M A.M.

STANDARD FRUIT COMPANY 

ESTE INTINERARIO CANCELA TODOS LOS ITINERARIOS ANTERIORES DE LA LINEA «OCCIDENTAL

N* 16 ITINERARIO N* 18 N* 15 N9 17 -N » 19 Nç 21

i:4S
1:40

Martes
Sábado

Lunes
Jueves

- P.M. P.M.

12:35 12:35

12:55 12:55
B

1:20 1 20
B

1:40 1:45

ESTACIONES
Lunes Martes
Jueves Sábado Miércoles Viernes

P.M. P.M. P.M. P.M.

12:20 12:20 12:20 12:20
Quebrada de A re n a ----- 92
Las Palmas .................... 89 11:45 11:45 B
Río Hicaque ................. 84 B
Empalme ................. 81 11:25 11:25

B
Ceib ita........................... 71 11:00 11:00 11:20 11:10

daociaa y medidas siguientes- Nor
ie, ero  terreno de W iHitm  Nlxon, 
1  noveota ytrdas; S ir, ron terreno 
del leDor Dudley W^ods, y tres
cientas veinte y s»is yarda«; E<te, 
con propiedad del e rfior JajJnto 
Alien y seiscientas treinta y cuatro 
ardas, y »1 Oeste, con propiedad 
ei cefior W illU n  N ix  n, y cuatro

cientas cincuenta yardas. Expone 
*1 s#B«r E a 'l Nixon, que se en
cuentra en p o s e s i ó n  d»* dicho 
terreno por más de veinte rfi >s, de 
una manera quieta, pacía ja  y no in- 
errumpida, y el cual lo hubo por 

tn reeda  de su padre legitim o y 
quien a su vez. lo adquirió de ia 
Corona Británico, cusndo domina* 
i>a estas idas. Dice que no existen 
joeeedoret pro indivhos, y oare- 
lendo de T itu lo  insoribible, soiíjI- 

«a T itu lo  Supletorio, y para aoredl- 
'•ar lo i extremos, ofrecs el testlrm- 
iiu de lo« testigo«, señores: Tyson 

Oonnor, John D. B ilcarris > G¡or- 
¿b R*>mond Boddeo, todos mayo
res üe edad, casados, aptos en sus 
leeschos civiles y piopietarios de 
•lene*.—Koai&n, 27 de olciembre 
ie 1961

5 M. 62.

Ose * R Ca ñ iz a l e s  M., 
Srio.

{Cmtinmará)

E: Infrascrito. Secratario d*»i Juz- 
«r%<io Primero de Letras del depar- 
ameoto de Olaneho, hace cooirar: 
jue en esta fecha se ha presentarlo a 
ste Despacho, el 8*>ffor Justo Ga^. 

cía Mena, solicitando títu lo suple
torio: A ) Uo potrero, de seis man- 
z naa de extensión, cercado de 
.lambre espigado, cultivado da ta 
ste artificial, Umitadoasí: Al líor* 
e y Pt nlente, con flaca de propin
ad de Modesto Mena; al Sur, R io  

Miniases, y  Oriente, con serranía 
lbre. Esta propiedad la valora en 
a suma de quinientos lempiras y 
i t i  ubicada en el lugar denomína
lo Et Ce cao,en ia aldea de Manisaca. 
B) O tro potrero, de tres manzanas 
e extensión, cercado de alambre es

pigado, inculto, ubicado en el lugar 
enomlnsdo Las Joya#, en !a misma

*  dea, r  ümlt4do: A l Norte, pro- 
Jiedadra d e J o ié  María R»coacoV 
Francls:o García; al Sur y Poción- 
oe, terreno libre, y al Orient®, con 
¿ropiedal de Jorge Brooks. Esta 
propiedad 7a valora en la suma de 
loecientos lempira«. C ) Una casa 
psredes de babareque, cubierta de 
eja. de quince varas de frente, por 

nueve de ancho, con dos corredores, 
con cecina anexa, lim itada: al Nor- 
e, co t solar de la escuela publica 
le ia aldes; ai Sur, la plaza pública 
le la a lies ; al Orlente con prnple- 
dades de Modesto Mena; al Ponien
te. con la escuela púb'ica denoml- 
nada Máximo Gálvez. D) Otra 
casa p a r e d e s  de bahareque, 
cubierta de teja*, de diez v-iia*- de 
frente por siete de ancho, con un 
corredor, lim itada: al N orte casas 
le Pura Cantillo y Pompl.io Meca; 
al Sur, propiedades de Juan Angel 
Gírela; ai O liente, casa de Erminia 
García, y al Poniente, casa de Con- 
rado Brocks y  Juan Angel García. 
Esta propiedad la valora en la suma 
le cuatrocientos lempiras. E ) Otra 
» s a  de bahareque, cubierta de te
jas. de trece varas de frente, por 
•cho varas de ancho, limitada: al 
Norte, plaza pública de la aldea; 
<1 Sur, propieaades da Franciscj 
García,' ai Oriente, ca&a de Jorge 
' tvz. y al O fitm e  prcpíecaies de 

R im óo F ores, todas estas propie
dades están ub'cadas en la «Idea 
ie Mintsüca, en esta jurisdiccióa,
• esta última la v.lora ea la suma 
de quinientos lempiras. F ) o ra
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c u i ,  paredes de adobes situad* ei 
el barrio de Portillo, de esta ciudad, 
cnbierta de teja, de trece varas de 
frente por cinco varas d¿ aochr, 
construida en un solar que mide 
veintinueve varas de O rle  ite a P » 
nlente, per treinta varas de Norte 
a Sur, y t^do el Inmueble en con- 
jacto, tiene les ¡imites siguientes: 
al Norie. con casa de Angela Sán. 
chez; al Sur, con una easa de mi 
propiedad, jurisdicción calle de por 
medk; al Poniente, con casa de 
Jom aQuitanla, y al Poniente, o n  
casa de Juan Blas F gueroa. L 
que se pone en c »cocimiento de 
público, para ios efectos de ley.— 
Juticalpa, 24 de < ñero de 1662.

R a f a e l  O s c a u  Co n t r b t u s , 
Srio.

5. M y 4 A . 62

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Econom ía; Hacienda, luce saber; 
que con focha deed de febrero del
■ fio en curio, se admitió la solici
tud que dloe: “ Registro y depós 
to  de uoa marca de fábrica.—P  o- 
der Ejecutivo.—Secretaría de Eco* 
momia y Hacienda.—En represen
tación de la CompaQía Seiby In- 
ternatior at, Inc.. una corporación 
del Estalo de Delawtre domicilia
da en 1514 EliVdDth Serte', en la 
Ciudad de Portsmoutli, Estado de 
Oh'o, Estados Unidos de América, 
segúo el poder adjunto, resp¿tuo* 
•amante comparezco a sol c tar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominad*:

SELBY
según el clisé y conforme al adjun
to  certificado de registro Np 21.8*1 
del 1 dé septiembre de 1959, de la 
Oficina del Registro de Marcas de 
la República de Costa Rica, marca 
que ampara distingue y protfg 
ca lía lo  de todas cases y susacce 
•orlos, marea que se usa en todo 
tamafio, color o comí inaclón de 
colores, la que se aplica o fija a los 
artículos y productos por medio de 
impresione*, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, a los artículos 
f  productos mismos o a lu  cajas, 
paquetes, bultos y envoltorios que 
los cont'enen, en las f  ,rm»s y mo
d o s  generalmente acostumbrado» 
•o el eomercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de 
más documentos de lty.—Teguoi* 
gatpa, D. C., dojse de febrero d. 
m il novecientos sesenta y  d o s .- (f ) 
jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del públic 
para los efectos de ley. - Teguci 
gilps, D. C., 15 de febrero de lb62.

A rgen tin a  M. de Chávez.

6 y 15 M. (¡2.

La infrascrita, Jefe de ia Secciói 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Haclend?, h ice saber 
que con fecha doce de febrero del 
aBo en curso, sa admitió la solici
tud que dice: “ Regí-tro y depósito 
de una marca ce fábrica.-Poder 
Sjecotivo. — Secretaría c?e Econo- 
“ i* » Hacienda.—En represen«. 
«Jode la eompanta Internationa. 
~ V *X Corporation, una corpora- 
«M »  dei Balado de DeUwareT^n 
Ofieinaa princlpalea en Playw* 
Pwk» en la ciudad de Dover, P ita

La infrascrito. Jefe de la Sección de Patentes v Marcas de Fábrica, 
dependiente (*e la Secretaría de E?onomía y Hacienda, hace sater 
que con fecha clnao de febrero del aBo en curso, se a lm it  ó la solicitud 
que dice: ‘ -Registro y deposito de un» marca de fáb 'tea  —P o le r  Eje 
rutivn.— Secretaría de Economía f  H icenda . — Eo repr¿sentactó 
de la CompaBÍ» B lendax-W j rker, S c h m i l e r *  Co., una corporación 
alemana, domiciliada en Obere Austrasse6 en Mair.z am Rheim , A le 
mania. según el poder adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar 
el replitro y depósito de la marca de fábrica denominada:

BLENDAX
según el c.lsé y conforme al adjunto certificado de registro N p  622.173 
de) lp de julio d i 1952, inscrito en ia Oficina de Patentes de Alemania, 
marca que ampara, distingue y protege productos cosméticos, jabones > 
dentífricos, medicinas,, productos químicos par* !a salud y corrección, 
drogas farmacéuticas, tafetanes, vendas, Insecticidas y fungicidas, 
desinfectantes, productos para el mantenimiento en estado fresco 
y duradero de víveres, perfumes, produotos de belleza, aceites esenciales, 
detergentes, almidones y productos de almidón para lints dom éíiicos, 
aditamentos de colores para la ropa, productos desmanchvtores, pro- 
iu:tos antkxidantes, productos para pulimentar y encerar, excepte 
para pieles, la que se aplica o fija a los producios mismos o a los bultos, 
paquetes, cajas y envases que los contienen, por medio de e t iq u e s « ,  
marbetes impresiones, grabados y eo las otras formas y m odts gene
ralmente empleados en el comercio y en la industria, p a ra lo  cual se 
agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., cinco dt 
febrero de mil novecientos sesenta y dos.—( f )  Jorge F idel Durón” . 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos d * ley.— 
Tegucigalpa, I). C., 14 de febrerp de 1962.

A r g e n t in a  M. d k  C h Á vsz
5 y 15 M. 62.

Nota :

do de Delaware, Estados Uuidoi- 
de América, según el (o le r  qu- 
Obra en eaa Secretaría de Rstadr, 
respetuosamente comparezco a sol! 
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

L I V I N G
según el clisé y conferiré al ad 
junto c rtifleado de reg stro . . . .  
N 9 604.907, del 19 de abril de 1955, 
de la Oficina de Patentes de los E-* 
t  dos Unidos de América, marc» 
que ampara, distingue y prot ge f*- 
)*8 y corsé*, guantes y brasle es <> 
•i sitnss, la que se aplica a los ar
tículos y productos o a l i s  cajas, 
paquete?, bultos, y envoltorios qu 
■os coniiener, por med o de Im
presione«, etiquetas marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
•> modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, paia todo lo cual se agre
gan ios demás documentos de le>. 
—Tegucigalpa, D. C., doce de f  
brero de mi) noveclento ssesent» 
i  dos. — ( f )  Jorge F ile l Durón” . 
Lo que se pone en conoclmieot* 
(el póbjico para ios efectos de ley.— 

Teguargalp», P. O., 14 de febrer. 
Je 1962.

A b s e n t in a  m . d e  Ch á v e z  

5 y 15 M. 6?.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, deppndiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber, que con fe
cha veinticinco de enero de) 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la Compañía Industrias Quími 
ca?, Sociedad Anónima, una 
sociedad constituida en con
formidad con las leyes de la 
República de El Salvador, do
miciliada en San Salvador, Re
pública de El Salvador, según

poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

IQSAMICINA
según el clisé, conforme al ad
junto certificado de registro 
N9 3229, del 9 de noviembre 
de 1961, de la Oficina de Pa
tente ,̂ Marcas de Fábrica y 
de Propiedad Literaria de ¡a 
República de El Salvador, mar 
ca que ampara, distingue j 
protege productos y especia
lidades químicas y farmacéu
ticas en general, y en par
ticular, una especialidad que se 
presentará en cápsulas, table
tas, inyectable, gotas, suposito
rios, ungüentos, jarabea, etc. 
la que se usará en cualquier 
color o tamaño, y ee aplicará, 
grabándola, imprimiéndola o 
pintándola sobre etiquetas, en
voltorios, cajas, fardos, paque
tes, a los artículos y productos
o a sus envases, y en las otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
veinticinco de enero de mil 
novecientos sesenta y dos.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
ley. —Tegucigalpa, D. C., 6 de 
febrero de 1962.

A r g e n t in a  M. db Cuá \ k/.

5 M. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaría de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que oon fecha tre in ta  de eoe io  del 
afio eo carao, se admitió la eolid-

Se aapHcct a  loa que saviu  

originale« para publicarse et 

LA GACETA, procures eecci 

Mrlos eos toda claridad, sis 

«gachas ni boa aeoe. para evi 

tar »quivocaciones e  pérdldc 

de fleaape ea deecttrarie*

• ud que dice: “ Registro? riepósitr 
i e  m im arcadefáb rica .— S. P. £ .— 
(Secretaría de Ksonomía y Hacien
da).—Y«', Bruni Pascuale, mayor 
'e  edtd, casado, sastre e industrial, 
ie nacionalidad italiana, con resi 
lencia legal en la República y ve 
c ln odeeste  Dls1,rito Central; ante 
Vos, con mi respeto habitual, com
parezco a solicitar el registro y de 
pósito de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra “ Petronius” ,

m Z J O G A L P A .P t

que ampara, protege y diatiogue 
una clase especial de vestidos para 
caballero, confeccionados en la sas
tre fa ‘La Eurofe*’ ’ de la que »o 
J'opietarlc; ubicada en la Tercera 
(3*) Avenida (Calle Morelos) de 
e-ta Capital; marca que se presenta 
es'ampada en tea , en forma de 
viBeta y que va adherida en la
■ arte superior de la btlsa Interior 
de pecho que H tv i e l «aeo en&u 
•ostalo derecho, sin distinción d.- 

dls‘ Bo especial, tamaño o c ilor. E
a parte de arriba de 1a palabra q. e 

sirve de m vc* , se Ite: ‘Es ui.a 
Üoofeecíón” ; y en la parte de ab>j<.. 
“ Teguciga ia , D. C.”  Se acompaB» 
el clUé correspondiente y dhz ejem 
P'aies de la marca. Fundo la so- 
icltud e i  los artiju lcs 5p y 6^ dt 
>a Ley de la Materia, y para la p-o- 
secuclón de eitas dlligeooias, con
fiero to3er al Licenciado V íctor 
Ceferino Muñoz, de este domicilio, 
a quteo invisto de las facultades 
generales de) mandato.-Tegucigai* 
ps, D. O., treinta de enero de mi< 
novecientos sesenta y dos.— (f) 
Bruni Pascuaie” . Lo que se f o t »  
en conocimiento del público, para 
íes efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, 15 de febrero de 1962

A r g e n t in a  M. d e  Ch A vez  

5 y 15 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 

ependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha catorce dá febrero 
leí aQo en curso, se admitió la 
>o¡lcitud que üíce: “ Registro y de 
pósito de uoa marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Sesretaría de
tCcocoiía y Hacienda__Ea repre
sentación de la compafiía Peter 
Pan Foundatlons, Inc., una co p • 
<aciój del Estado de Nueva Y o  k, 
tomicJliada en 312 F lfth  Avenue 
eo la ciudad de Nueva York, Esta* 
do de Nueva York, Estados Unidos 
le  América, según el poder que 
obra sn esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a so
lic itar al registra y dsfósito, como

marca de fábriea hondura*. T
marca denominada:

PETER Pan
según el clisé, marca que 
distingue y protege tra je » , ÍJ J  
dos de baño y sus ilm lU r» 
que se aplica o tija a les a r Z ?  
y productos o en 'os p .q .e u í^ ?  
tos y envoltorios que los oo¡tU*L 
estámpandola, grábandoia * 
otras formas generalmente a ««  
tum badas en el comercio t  i  , 
<ndi stria, sin distinción (!• u l í  
fio o co or, para io cual a« aer* « Í  
los demás documentos deis» ^  
«uclgalpa. I). c., catorce de t e - í  
ro de mil novecientos seasnte .
1 o s . - ( f )  Jorge Fidel Duró»'*, r i
que se pene en cocociuteotó fei 

úbilco para los efectos de let

S f ' ” ' a c - 15

A u s e n t in a  M. de Cb á v k

5 y 15 M. 02.

La infrascrita, Jefe de la 8*ttife 
de Patentes y Margas de Fábrica, 
dependiente de la Secretiría di 
Bcooomía y Hacienda, hace taba
que con fecha díeolnnevedefebnw 
Jel afio en curso, se admitió la km 
c itu i que dic : -Registro y dspfcfe 
1« uua n a  ca de fábrlca.-Ssfi« 
nlinistro de Economía y fiatíen. 
da.—Yo, Ha río Montes, Abogado * 
Nc t irio, rie este domicilio, major 
de edad, casado, eoooo reprtua 
tante de la Farbwerke Hoeobit 
Aktiengesellschaft, vormals Hti*. 
ter Lucius & Brüoing, áomfcllitia 
en FraDkfurt. Main, en Alsnaaia, 
con poder que acompafio razonado 
para que se n.e devuelva, costa 
consideración dtbida compara no 
pidiendo el registro y depósito di 
la marca de fábrica de mi repre
sentada, que consiste en la palabra:HOECHST
sobre un puente y dentro de os 
círoulo inscrustado rn tres barni 
paralelas, que ie sirve para distin
guir, amparar y expender los pro- 
Jui tos: medicamentos, prodastsi 
químicos para usos mediciDalwa 
higiénicos y drogas farmseéatlMi 
se usa impresa, fotograbad» 
cualquier color o tamafio y ss sp*- 
ca a los envases, empaqusa, «ajssr 
demás objetos que los oonUmi -  
Acompafio el clisé, las dies «m u 
tas y los demás documentos !•(••* 
ridos, rogando el trámite, y « i »  
oportunidad, el acuerdo ceiiMp* 
diente.—Tegucigalpa,’ D. V., &  
clnueve de febrero de mil M** 
cientos seseota y dos.—(f) D t *  
Montea” . Lo que se poas ®  ** 
nocimlento del púbiioo, M 
efectos de ley.—Tegucigalp*, D.C, 
21 de febrero de 1962.

Argentina M. de CbM

% 15 y 26 M 62.

C onvocatoria  
a Junta de Coiimimiw

Ei Infrascñto, S e c r e t a r l o ^  
g ido  2v de Letras de lo CSt«. 
«apartamento de í 'r* Del,o0ii_-|p 

zán, al público en geoeral t 
efectos de ley, hace saber. 
que literalmente dice: 
de Letras de lo 
pa, D. C., veiotidói de 
mil noveclantoOeeeDf 1 — 
mítase el escrito que 
oooaecuencta, convóc«***^^^^, 
da Comuneros del SU *
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e W “ SaoJcsé 
á° ' ^ ¡1  B le*" o “ Sao José de Cos

# jofUdlcción del mu 

“ J S T d il Sin iK ^c io . de este de
B̂ « e o t o ,p a f * - l “ « lMCOmuDer0 

De. pacho, *  '•
di» miércoles velnti

•"“ S t J c*  de marzo p-ósime, »
* ■  de It tarde, para que baj 

"  del Ja.z 2» da Le-
10 CifH.v de acuerdo coa il.

l ^  * » »  d e l*  J “ n“ Ge‘  
Í S  d. C »«tuneros, celebrada co-
t tb t  frfmlaeho de julio de m>
MW ICI.M  «ementa y uro, conoz
cm  de 1» rendición de cuentas qu
hir¿ de »u gestión administrativa
t l AdB»ln'«r»dor General de Co-
Bianeroe del Sitio antes i liado, se
Bor Luis Valentino, por el períod«
correspondiente *1 s?ms#tre com
préodile del 28 de julio de 1961 ni
2g de enero de 1912. A l efecto,
rítese peisocaimtnte y ea leg«
forin. por m« dio de quien co res
poadai * los sefiores: Cristina Díaz
r. dsValentlne. T i burdo Cari«»
Anlioo, Marclte Gullbert de Lio-
tos, Heerjr Dcuglas Guiibert y a
procarador General de la Repóbb 
ea, eo su carácter de Representante 
del Sitado; deblenio citarse po 
■edk> de avisos que se publicarán 
en la pr.nsa del paf* y por carteles 
qaese fijaráo eo las Alcaldías Mu 
otdpalei de Sao Ignacio, Cedros > 
Goalmaca, de ene departamento, 
dnraoie yuloce día*, a los demás 
somaosro». con el objeto de que 
eoaparetcao a ¡a Juuta aludida 
anteriormente, coa sus títulos ue 
dominio, que acrediten sus dere* 
ebc». Art. 76" del Código de Proce 
ditnl.-ittoe.—Kotlfiquese.—a rra*n 
doB»n¿o P— E Q ae ia iaR  ,Srlo”  
T-TeguciitAipa, b. C., 26 de febrert 
'de 1962.

Epaminondas Quesada R., 

Secretario.

Dei 28 F. al Í6 M. 62.

SOL1CITI U DE CONCESIOX

tí ¡n»? ¿.'culo. Secretario ile Es
tado rn ,1 Despacho di- Recurso* 
•Naturales, .d público hace saber, 
la solicitud que literalmente dico: 

Se. ilícita una Concesión de 
i esca. —Señor Ministro. -Yo *\r. 
¡uro HUInbert0 i}atres, majo,- de 
edad, casado. Licenciado v de este 
veciruHru*. actuando en’ nombre

\ if]ir<-~i-ntac-í<>ii de la compañía 
Il"ii(liii' ña de Pe*ca. >. dr l{. J... 
' ai ,'u.!' i é-le que acredito con la 
•-»linira publica de ron'•*itlición 
dt dicha -ociedad que presento, 
la que mu \r/ tenida a la \i*ta 
pido -i ra/one \ *e me dexuelva. 
con todo respeto comparezco anle
1 1 -rnoi Ministro a exponer % 
per+ir lo '¡guíenle: Mi represen
tada. tiene infere- en dedicarle a 
’a pesca de toda clase de espe
cie* marina», en aguas territoria
les de Honduras, en el Océano 
\llántico. y en tal virtud, ron 
todo respeto solicito que se me 
otorgue una concesión para pes
car. con sujeción a la* sienientcs 
condiciones:

l n La concesión será de ex- 
]>lotación.

2"--La zona destinada para la 
pesca, comprenderá desde la bahía 
de Puerto Cortés, hasta Ja desem
bocadura del río Wans Coco o Sc- 
sovia. rumbo Norte, hasta donde 
se extienden los derechos de Hon
duras en el mar territorial, en el 
lecho y subsuelo de la plataforma 
submarina, zócalo continental y 
otras áreas que corresponden a la 
Soberanía de Honduras, de confor. 
midad con lo prescrito por nues
tra Constitución de la República.

3"— En forma enunciatua. me 
permito manifestar que la pesca 
para la cual solicito esta concesión 
se circunscribirá especialmente a 
la pesca de camarón, langosta, 
peces y loda clase de mariscos 
que tengan venia en el mercado 
nacional y extranjero, respetando 
las prohibiciones que sobre la1 
materia consigna la Ley de Pesca.* 
e>pecialmen*e en lo que «e refiere! 
a uso de dinainila. pólvora, rom-’ 
perroca. carburo, cal. sale* qní-¡ 
mica, y demás producto?, que1 
puedan direcla o ¡ndireoLnnenk-, 
perjudicar la procreación de las \ 
especie« marinas.

1"—h| domicilio legal de !a¡ 
empre-a que represento, será la! 
ciudad de Tegucigalpa. Distrito 
Central.

5 ’- -Para iniciar dicha* opera
ciones. solicito autorización para 
operar con cinco barcos, cuyo 
tonelaje y demás especificaciones 
que lo* indiudualice. ofrezco pre
sentar en su oportunidad, cuando 
tenga que obtener de la* oficinas

C *O X  V (  )< \ \ T O R  I A

A R E N A  Y G R A V A , S. A.

r> tiv <ca ;t ac’ iouistf«? p^ra 'a Asamblea Gene»al 
Ordinaria, que se c^hbrará el día vi-rne? ve in titré ide 
marzo, a las 4:30 p. m . en !a* oficinas ii°l Bufete Z-icapa. 
(B  *ncn A t ántida 207) para tr-ta r de I03 siguipntes asun
to*:

lo —Discutir, r*probar o mortificar p I bWanc*1, previo los 
informe*» de ley.

29 -Nombrar Conejo de Admini-tración y Comisario.
39 - Asuntos generales.

En caso de no lograrle quorum en la fecha señalada, 
la Asamblea se celebrará al día siguiente, en el mismo 
lugar y a la misma hora, cualquiera se** el número de 
acciones representadas.—Tegucigalpa, D. C., 5 d<» marzo 
de 1962.

5 M. 62.

S o c ie d a d  D is u e l t a

Por este m fdio «e hace sal» r. «j e ha qu*> Ixdo di*nf» ta 
la Socierií d Colectiva Félix I!;.*btiri y ( la., pr^pie*; rin 
déla Farmacia Central, ?egún es<ri‘ ura <t rgada 1 or el 
Notario .José Cisne Guzmán, hacié* do*e e;.rgo d lA c t i o 
y Pasivo el Dr. Félix H*sbun.

I ; uc u: lp . D. C\, 26 • e f»*l rer« de 1962
N

ü  . F E L IX  IIASBU N

l n, 5 y 10 M. <;2.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
C O fp } S P ^  OF IC IA L  d e  m o n e d a s  e x t r a n j e r a s  

rA 8 A  TERRITO RIO  DE L A  RE PU B LIC A

O F IC IA L  DE OTRAS M ONEDAS 
EN  E L  MERCADO DE N E W  TO R K

OdUr ......
Coida Salvadô

.........
Quetial ..

BIIXETBS 
CM pti Veita 
1.98 202 2.00

oímos MON. METALICA 
C*mpTa Teata Compra Veat»

0.792
1.98

0.808
2.02

0^0
2.00

■fi** Eetertina «
B e ln T  .................

S22 ......8olso ...
S k  « - U

Tegucigalpa, d. c ., 5 c

2.02 1.96 2.04

0.808 0.784 0.816
2.02 1.96 2.04

Dólares Lempira*

2.80 5.60
0.02 0.04
0.2041 0.4082
0.2810 0.4620
0.2519 0.5038
0.2784 0.5568
0.1939 0.3878
0.0168 0.0836
0.0122 0.0244
0.08 0.16
0.001618 0.003236

de 1962.

ALE JAN D R O  ARM IJO  P IN E D A , 
Jttte del Departamento de Cambios.

de Hacienda correspondientes, los 
permiso? de navegación en aguas 
territoriales de Honduras que son 
necesarios, así como proceder a 
ponerlo- bajo el amparo de ma
tricula y pabellón hondurenos.

íV" -Como presupuesto inicial 
para dicha indu»lria. señalo la 
cantidad de veinte niil lempiras, 
sin perjuicio de que posterior
mente e«'e capital pueda *er am
pliado. sin autorización <|r i><a 
Secretaría de Estado.

7" -Mi reproenlad'a. -e obliga 
a instalar planta frigorífica en 
tierras. > al exigirlo e| inerenv ti
to de dicha empre-a. se inhala
rán almaceno o bodega*, pue- 
a| iniciar operacione*. el produc
to de dicha pesca, sen irá única
mente para consumo interno: en 
caso de haber exportación, se ha
rá el pago de los impuesto* de 
lev.

8"- Me comprometo a verificar 
el depósito que ordena la Lev 
de Concesiones, cuando fuere re
querido para ello.

9'— Me obligo a emplear en 
dicha empresa, el 905¿ de tra
bajadores hondurenos, v a cum
plir con todos !os requisitos de 
inscripción, pago de impuesto*, 
disposiciones sanitarias, v demás 
que prescriben las leves.

10.— El concesionario podrá 
emplear mayor número de barcos 
que el señalado, previo el pago 
de los impuestos correspondientes.

11.—I.a duración de*e»ta con
cesión. será de cinco años, pro
rrogaba. de conformidad con el 
Artículo 11 de la Ley de Pesca.

12.— Me obligo a iniciar dicha.* 
operaciones dentro del plazo de 
>eis meses de haber sido aproba
da esta concesión por e| Soberano 
Congreso Nacional, v usaré de 
ella, sin perjuicio de- los derecho* 
adquiridos por otros concesio
nario*.

13.— El concesionario *e com
promete a sujetarse a las leve* 
de Honduras. Esta concesión ca
ducará por los motivos siguientes: 

a I Vencimiento del plazo se
ñalado. sin que este fuere seña
lado.

i1 1 Por el incumplimiento de 
cualesquiera de las disposiciones 
legales sobre la materia de pesca.

c) { or traspasar esta concesión 
Nfi el permiso del Poder Ejecu
tivo. Asimismo, manifiesto al se
ñor Ministro, que el centro de 

i operacione- de dicha empresa, es- 
¡tara en Puerto Corté.-. Al señor 
Ministro pido: Adm¡:ir la pre
sentí* solicitud, con el documenlo 
acompañado, darle d trámite de 
ley. mandando recabar los dictá
menes correspondientes, y una 

¡vez autorizado el señor Oficial 
, Mayor del Ministerio, celebre el 
'contrato respectivo, el cual debi
damente aprobado por el Ejecu

tivo. «e enviará con copia del dic
tamen del Procurador General de 
(!a República al Honorable Con-, 
greso Nacional, en cumplimiento 
de lo prescrito en el Articulo 1C>5 

; reformado de la Ley d0 Conce
siones.— Tegucigalpa. D. C.. 29 
de enero de 1962. - -Arturo H. fía. 
tres” . Tegucigalpa. Distrito Cen
tral. a los dos días del mes de fe
brero de mil noveciento* sesenta 
v dos.

Miguel f.ardizábal Calinda. 
Ministro de Recursos Naturales.

13 y 23 K. y 5 M. 62.

R E M A T E  S

Bi infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de loC lv ii. 
d*l departamento de Francisco Ho 
razán, a) público en general y para 
oe efectos de ley, hace saber: qu 
■»n la audiencia qoe se celebrará en 
-a local qu » ccapa este Juzgado, el 
día velntlnuere de marzo, a las

< 97. de la mafían», se rem itirá  el 
'•mueble siguiente: “ Un irte de te

rreno en la lotlficación Tepeyac, 
de e^ta capital, número 3, riel Blo- 
tue S -2 , de una área de mil dos* 
rientas catorce varas cuadradas y 
s-ssnta y nueve centéiimas de vara 
cuadrada, equivalente a ochocien
tos cuarenta y seis metres cuadra- 
Irs y noventa y un centímetros 

cuadrado«, con los siguiente! lím i
tes y dimenslooes: al Norte, treinta 

! f tres metres ocho ceotímetroe,
1 *0D lotea dcce y trece de la lotifica- 
ción Patmirs, S. A . y ’ote catorce 
te A lic ia  Soto; al Sur, velóte me
tros noventa y ocho centímetros, 
-ceHando oalle con propledsd de 
Estela S ito, viuda de A v i é«; al 
Bste, treinta y seis metros seterita 
centímetros, con lote número dos, 
de la lotlScaolón Palmira, S. A.; 
al Oeste, treinta metros con ochen
ta y seis centímetros, con lote nú
mero cuatro, de la lottficactóo Pal- 
mira. El Inmueble antes descrito, 
«e encuentra inscrito b a jj número 
126, Folios 178 y 179 del Tomo 154, 
del Registro de la PropleJad I n* 
mueble de este departamento” . D i
cho inmueble fuó valorado por las 
partes, de ooraún acuerdo, eo la 
snma de Quinoe Mil Lempiras . . .
( L  15.000), y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que deben los sefiores José Busta- 
mante Lozano y María Dámaso 
ümaozor, al Banco de la Propiedad, 
S. A . Se advierte que por tratarse 
1e primera lic itadóo, no se adm iti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúa—1Teguci- 
a!pa, D. C., 28 de febrero de 1962.

Robando G akc ía  P e r la ,  
Silo.

Dt] 5 al 27 M. 62.

Ei Infrascrito, Adminlstralor de 
Aduana y Renta* del Puerto de 
Tela, departamento de Atlántlda, 
%l póbiieo, hace saber: que de con
formidad con los artículos 10 11  y
12 del Código de ProaedimteDtos 
Agrarios, se rematará en pública 
«ubasta, un lote de terreno nacio
nal, situido en el lugar denomina- 
do “ Las Met&lias” de esta juriedlc- 
-lón municipal. fi¡¡ terreno en re- 
ferencia consta de doscientas trein
ta y tres hectáreas, setenta y una 
áreas y treinta y una oentiireas, 
el que por estar situado a la orilla 
ie carretera fuá clasificado como 
rerreno de segunda dase, propio 
para la ganadería y la agricultura, 
siendo el valor baie del remate, la 
suma de L  3.505.70, (tres mil qul. 
nientos cinco, con setenta oenta- 
»os de lempira) más el impuesto 
de titula cón  conforme a la Ley 
Agraria vigente. Dicho terreno ha
*ldo denunciado ante esta oficina 
oor el s*fior Angel M aría G atcU, y  
eetá limitado asi: A l Norte, terre-
00 nacional, ocopado por Pedro 
Aguilar y L ino Espinal; al Sor, 
Barreno nacional,ocupado por Fran- 
isco Reyes, Eulalio Castillo y Lo

renzo Alvarado; ai tiite, terreno 
nacional, ocupado por Franelsoo 
Reye« y José Sarcia, y  al Oeste, 
terreno tambléo nacional, ocupado 
por Santiago Beyes, El remate se 
nevará a cabo en esta Administra
ción de Aduana y  Rentas, el día 
viernes seis de abril del presenta 
«fio, a las diez de la mafiana eo 
punto y tendrá por base la cantí- 
dad arriba indicada.—Tela, veinti
siete de febrero de mil novecientos 
seseuta y dos.

J u lio  F lobss  G ir ó n , 
Admor. de Aduana y Rentas 

Del ó al 9 Jf. 62.
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SOLICITUD DE CONCESION

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber, la solicitud que literalmente dice: 
“ Se solicita Concesión de Maderas.—Supremo Poder Ejecutivo.—  
Ramo de Recursos Naturales.— Yo, Héctor Molina García, mayor de 
edad, casado, Ingeniero y de este vecindario, en mi carácter de Apo
derado General de la “ Honduras PlyVood Company, Sociedad Anó
nima de Capital Variable” , con el debido respeto comparezco a so
licitar ante usted y de acuerdo con la Ley de Concesiones vigente, 
la explotación de un bosque de varias clases de maderas de más o 
menos unos cincuenta mil árboles en pleno estado de desarrollo, de 
caoba, palo sangre, cedro y guayacán, sito en jurisdicción de Trujillo. 
departamento de Colón. Solicitud que vengo a formular en los tér
minos siguientes: Renunciamos al derecho efe solicitar la celebración 
de un contrato provisional de reconocimiento, conforme !o estipulado 
en el Artículo 79 de la Ley Forestal \¡gente. en virtud de que conta
mos con todos los datos suficiente* y neceíarios sobre la capacidad 
de los bosques, la topografía del terreno que nos facilita el conoci
miento de las vías de saca y todas las demás características de la su
perficie o área forestal que nos proponemos explotar. El bosque o la 
zona donde efectuaremos nuestros trabajos de explotación, como se 
expresó anteriormente se encuentra situada en jurisdicción de Tru- 
jillo, en el departamento antes citado, cubriendo una extensión su
perficial aproximadamente de ciento noventa y tres mil hectáreas 
(193.000 hectáreas) de terreno nacional, en eí lugar llamado Las 
Quebradas y se encuentra bajo los siguientes linderos: al Norte. 
Océano Atlántico; al Sur, departamento de Olancho; al Oriente, 
Concesión Compañía Maderera y meridiano 85° 50’ , y al Occidente, 
meridiano 86° 16’ . La cantidad de árboles explotables excede de la 
cantidad arriba indicada, de las especies de caoba, palo sangre, ce
dro y guanacaste, que producirían una cantidad de más de 287.680 m3 
en la zona a que se refiere el plano, es decir, que tiene capacidad en 
mata de cuatro veces más de lo solicitado. El tiempo de duración 
para la presente concesión es por cinco años, que se contará a partir 
de la fecha en que el Congreso Nacional, apruebe el Contrato res
pectivo. Dando comienzo a los trabajos inmediatamente después de 
su aprobación. Es entendido que tales plazos quedarán sujetos a pró
rrogas en los casos ya previstos por la ley. Para la extracción de 
Ules productos se construirán las vías de sacas provisionales del 
bosque a la carretera más próxima, que es el terraplén del antiguo 
ferrocarril que conduce a Puerto Castilla y que se encuentra a una 
distancia de 85 Kms. siendo igual a la que existe a Dudad Trujillo. 
La madera será procesada y  servirá para la transformación de tipo 
industrial, denominada “ Ptywood”  o madera “ contrachapada” , que 
será usada para el consumo interno y los excedentes para los mer
cados centroamericanos, las tablas que se obtienen del corazón de 
la madera y que no tienen el uso de tipo industrial en nuestra fá
brica se dedicarán para la exportación. La madera que obtengamos 
de los bosques en las operaciones de explotación, servirá para la fa
bricación del producto denominado “ PIywood” , cuya maquinaria se 
encuentra en el país desde hace varios años, y que a continuación se 
detalla así:

N* Descripción
Fechas de 

Compra
Precio de 

Costo

10

Máquina descortezadora marca W  Ri- 
tter Mod. 16-P, accionada por 5 moto
res Nos. 1449; 1450; 1451; 1452 y 
1454, con potencia de 71.1 Kw.—N9 1
Jahr 31178-1952 ................................ 1954 L 55.720.60
Traslapadora marca Friz, N" 1411- 
1775, accionada por un motor modelo
ZMS, N9 43F-2281/1, 1 Kw ...........  1954 4.624.00
Lijadora marca Bottcher & Gessner, 
modelo 60 LFD, N9 18955, accionada
por 6 motores 39.98 Kw....................  1954 18.488.00
Prensa marca Becker & Van Hullen, 
type DSW, 1/10-8 modelo 1952, N*
12.052133 01 motor 15 Kw .............  1954 43.966.80
Afiladora de cuchillas marca A. Roller,
modelo TJ27-NR/JAHR-M587, motor
schor type AZ 2615-4-1052, 1.5 Kw . 1954 6.126.00
Guillotina marca RoUer. modelo SB27-
NR-HAHR-M585/585/52-1048, motor
2.1 Kw ........................................ 1954 5.438.00
Canteadora Interwood type Fstl, N9 
B225-A52. motor ¡V’ C-63626 de 5 Kw,
220 volts, pb 3 .................................  1954 3.152.80
Cuadradora A  Roller modelo KF28-NR- 
JAHR M 588/585/52, N9 1053, motor
6 Kw .................................................  1954 6.586.00
Enceladora (2 ) Interwood para lámi
nas, hasta 51”  de ancho, motor N9 Br
185-BRI86, 2 Kw .............................. 1954 2.419.20
Afiladora Interwood para sierras cir
culares, motor lancadüire crypto. tipo 
AOG2/1/2HP N* 85M562, modelo 
1952 ....................................... ........ 1954 1.758.40

11 Lijadora de banda Interwood ......... 1954 1.489.60

12 Batidora? de pegamento (2\, Interwood. 
motore? Ñero 2 Kw BR 1JM-BRI84 .. 1954 1.254.40

U Secadora Shilde N" 222795 A, 3 moto
res. 28 Kw ....................................... 1954 37.294.00

14 Enco!adora Ritter-Fleck-Roller, .mode
lo OH-24. N° 1427 1952. motor 2.2

1957 8.576.00

15 Calderas Chatanooga (2 ) ................. 1957 9.149.99

16 1957 4.200.00
17 1957 33.229.35
18 Motor TD-M, Serie TDF 777 ......... 1957 4.500.00
19 Camión marca F a rg o ........................ 1957 10.108,80
20 Aserradero ......................................... 1957 5.263.05
21 Soldadora Eléctrica Lincoln. 200. amp, 

30 volts, serie A287673................. 1954 2.276.00
22 Planta Eléclrica-Motor UD-24. Inter

national Harvester, 190HP, serie UDF 
1428. Generador Eléctrico 150 Kw .. 1954' 13.000.00

23 Grúa 3 toneladas the Harrington, mo
delo C, Filadelfia Pen ...................... 1954 786.47

24 Sierra Despuntadora.......................... 1954 1.922.56

Valor de la inversión total en maquinaria • • ♦ ♦ L  281.330.02

El destino de la madera contrachapada y de la madera tabla 
»btenida del corazón de las troza?, será el mercado del consumo in
terno y el exterior, las exportaciones se harán por los puertos de 
La Ceiba y Cortés, y la distribución para los centros del consumo 
fel país por medio del ferrocarril y camiones. Nos comprometemos 
a sujetarnos al plan de explotación forestal que la Dirección Gene- 
ai de Recursos Naturales nos señale, por medio del Departamento co- 
■respondiente, lo mismo que a toda otra indicación que al respecto 
e nos haga. Nos obligamos a pagar al Estado los precios que estipula 
a Ley Forestal, en la tarifa que incluye el Artículo 91, reformado por 
Acuerdo emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, de 24, noviembre 1961, así como 
os impuestos municipales establecidos, y los que corresponden por 
lerecho de exportación. En fin, nos comprometemos a informar raen- 
ualmente el número, especie y cubicación de los árboles cortados; 
1 número, especie y cubicación de las trozas extraídas en el mes, como 

hemos hecho durante el tiempo de nuestras operaciones desde el año 
de 1954 a la fecha. Acompañamos a la presente solicitud, un plano 
del terreno donde se encuentra el bosque, en é] se indica con clari
dad el área, situación, límites y perímetro de la misma. Al señor Mi
nistro pedimos, admitir esta solicitud con los documentos que se 
acompañan, devolviéndome el poder una vez razonado; señalar la 
cuantía del depósito que ha de hacerse en la Tesorería General de la 
República y ordenar al respectivo funcionario para que la reciba; 
mandar que se publique esta solicitud en el dario oficial “ La Ga
ceta” , por tres veces, de diez en diez días, ordenar que se corran los 
traslados al Departamento Forestal, Consejo Nacional de Economía 
y  Procuraduría General de la República, para que emitan sus dictá
menes, y  finalmente ordenando a quien corresponda, de conformidad 
con la ley de formalización del contrato.—Tegucigalpa, D. C.. 13 
de febrero de 1962.—Héctor Molina García” .—Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los catorce días del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y dos.

MIGUEL LARDIZABAL GALINDO , 
Ministro de Recursos Naturale?.

23 F.,%5 y 15 M., 62.

Nota de la Admirastraciúr
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deber 
estar escritos por un solo 

freníe y , s* posible fue 
re, a máquina.

D enuncia  M iiu r a

E l Infrascrito, S»eretarlo de Es
tado en el Despacho de Rehurtos 
Naturales, para los flnei legales 
hvca sater, qus en « t u  fecba se 

ha admitido la siguiente solicitud: 
“ 3e denuncia una zoca minera.—

3. P . E .— Ramo de Recursos Nato 
rales.— Yo, Alonso V. Valenzuela 
Jr., mayor de edad, casado, Inge
niero Civtl, yívecino de ebte Dfs 
trito Central, acta esa Secretar!* 
de Estado, respetue sím ente com
par z 'o  denunclardo para su ex 
plotactfn en gran escala, una z-̂ n» 
minera da desdientas hectárea?, 
apr ziosa lamente, que < ontUnr 
ero, p'ata y otros irineralea, se 
'ieoemharA “ Luoky 8o/ ’, ubicada 
al Ñor- E ne de la Aldea de El Vijao, 
Jursüiccíón de Juticilpi, depar 
lamento de Olancho, en terti n 
particular d< nominado San Joé de 
Retiro y del Rusn, tn el lugar co
nocido por Cerro del Caliche 0 La 
Claera, limi'&da en general: Norte, 
fa das stp ’ eiitrlonales del üerro El 
>/allchr; Sur fa ld is  meridionales 
del mlamo cerro y zonas Loe Na
ranjos, ¿encoclada por Elso Onc
ean Smtih, y T.andtbcr Np 1, de

nunel da por 
en  s-rraofa»,
Ei V.jao ai R n tro ^ V ^ M i 
eemún de las Al'eae 
'  Hu« }o.™TrKocl*alp. F - + +  
ilclem b-ede laai 
'envíela J r . - -
19 de dtctembra{de ^

M ig u e l  La r d iiá b u  q41a w  
5 y 15 M. 62.

C i e n c i a *

Kl lr;fra»critro, Ceerau,, . 
(T^o de Letras

íel departamento de ftm -i *

eü * * * * ! * * *  
' ^*0® libar

este Jczgado, con fecha »ÜL* 
de febrero del tffo «do,*?*?!? 
ró a María d. le. 
tfembreB", Marfa & * *
Gallo de Padilla,
Gamoneda, Jrsé Puea4l G 
moneda. José Carlos Galle ¡ Z  
neda, Pascual G»Ho 
Biblán Gallo G a m o D s ^ y J J ^  
Ismael Sierra Gallo, bsradJTÜ 
intestato de au ttid|e 
Ponologa Gamoneda da © ¿ ¿ T  
>u abuela Juana B m to * £  
moneda y de su b isaba* p* ¿ 1  
Medica; y al mgpor T . ^ *  
Gallo, heredero ab tetaMit» iu 
lerecho de repreaentacMa «t ■ 
uadre leg itiae, la 
Angela Sierra, de *  
bisabuela, taUrabosla, Wütomií 
minga Gamoneda de Galle, j * *  
Escoto de Gamoneda -y 
Medina; y  lee rmmfc 
alón efectiva da la hni— i>, a ü  
primeras por s!, y  t i m tr ,  m 
medio de su padr» k|É*a* # 
9r. Amadeo Siena, i|p 
de otioe heredero» 4# Ig iii a 
dereobo.— TegBelgtljt* 0 , ^  
de marzo de 1962.

O b lan d o  E. CiscáM 
Srto.

5 M 62.

El ii frascrlto. Secretarááal2»  
gado Tercero de Letras dato M  
le site departamento diFuai» 
Morszán, al público es |MHll 
para los efectos te le;,liieiBl« 
jue is e Juzgado, era fiefea«** 
tinueve de enero del d flM  
•fio, dictó 8enteoeÍs,4NM M ii 
Norma Scfia 0 ¡eiJ*Bt 
hadares y Marta FetM aO a ft»

Vda. de Rsmírei, beredMl 
teatato de au diloAta « a i »  ^  
tima, la sefiora Julü S**UlaTfc 
de Martinez, y les ocneeoU is|t» 
alón (fectiva  de la beicM^ 
guclgaipa, D. C., 21 ds fe ín »*  
1962.

Ob la n d o  E. CiscuwT*
'  Srle.

5 M. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda 

ños y a cus re^eew^ ^ * ^  ^
para la pronta fraiailp|**
solicitudes de 
presenten a este 
citar el decreto

* * * * * *  
» 0

determinar con 
servicios y demás 
estén obligados a 
contornee o su « o * « * »

La OfieiaBa
Pública* y

T illen *  Tmo****®®

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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